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RESUMEN 
Estudio para la Comisión AFCO  

 

  
Europeización de las elecciones al Parlamento Europeo1  

Perspectivas para la aplicación de la Decisión 2018/994 del 
Consejo y la armonización de las normas nacionales relativas a 

las elecciones europeas 

 

Este estudio analiza los obstáculos principales para unificar, «europeizar» y modernizar las elecciones europeas. 
Examina, en particular, qué Estados miembros no han querido o no han podido ratificar la Decisión 2018/994 
del Consejo y por qué motivos. Se sustenta en breves informes sobre el estado de ratificación de la Decisión 
2018/994 del Consejo y en la recopilación de datos en los ámbitos nacional y de partido, realizados por 
veintiséis expertos nacionales contactados y coordinados por el autor. 

Los artículos iniciales de la Decisión 2018/994 del Consejo (en particular, en lo referente a la representación 
proporcional y el sufragio universal) no generan controversia. Además de estos artículos, la Decisión contiene 
una serie de disposiciones que los Estados miembros pueden o deben aplicar: 

• Medidas que los Estados miembros pueden aplicar: un umbral no superior al 5 %; papeletas electorales 
en las que figuren los nombres y los logotipos de los partidos políticos europeos a los que estén 
afiliados los partidos nacionales; votación a distancia (por adelantado o por correo electrónico o postal); 
la posibilidad de votar desde terceros países externos a la Unión; 

                                                             
1 Estudio completo en inglés:  
https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2021/694199/IPOL_STU(2021)694199_EN.pdf 

RESUMEN 

Este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos y Asuntos 
Constitucionales del Parlamento Europeo a petición de la Comisión AFCO, analiza los principales 
obstáculos para unificar y modernizar las elecciones europeas en los distintos Estados miembros. 
Ofrece una visión general de la aplicación de la Decisión 2018/994 del Consejo y destaca, en 
particular, la importancia de la normalización y armonización de las votaciones como medio para 
informar adecuadamente a los votantes y reforzar el sistema de partidos europeos. Como 
observación más general, el estudio concluye que los partidos políticos europeos y nacionales 
deben reforzar aún más sus relaciones, un elemento vital del sistema político europeo que puede 
otorgar un carácter más transnacional a las elecciones europeas. 
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• Medidas que los Estados miembros deben aplicar: un umbral de entre el 2 % y el 5 % para los Estados 
miembros con circunscripciones de más de 35 escaños; un plazo de tres semanas para las candidaturas; 
prohibir el doble voto mediante las sanciones pertinentes; establecer una autoridad de contacto para 
el intercambio de datos sobre votantes/candidatos; intercambiar los datos seis semanas antes de las 
elecciones a más tardar. 

Hasta la fecha (junio de 2021), hay tres Estados miembros que no han ratificado aún la Decisión 2018/994 del 
Consejo: Chipre, Alemania y España. Otros dos Estados miembros, Rumanía y la República Checa, no lo hicieron 
hasta después de las elecciones europeas de 2019.  

En Chipre, el procedimiento legislativo iniciado implicó el registro automático de los chipriotas con doble 
nacionalidad que viven en el extranjero, lo que podría haber generado costes prácticos por el mayor número 
de electores y un delicado equilibrio político, ya que una mayoría de turcochipriotas podría alterar el equilibrio 
en favor del partido tradicional de la oposición, el Partido Progresista del Pueblo Obrero (AKEL).  

En Alemania, el Tribunal Constitucional ha declarado inconstitucional en repetidas ocasiones el umbral 
electoral en las elecciones al Parlamento Europeo. Por tanto, la reintroducción de un umbral electoral requeriría 
mayorías parlamentarias cualificadas para modificar la Constitución. La propia ley electoral federal de Alemania 
se modificó en octubre de 2020, con los votos de la mayoría gobernante (CDU/CSU, SPD). Varios partidos de la 
oposición (FDP, Die Linke, die Grünen) han recurrido ante el Tribunal Constitucional la nueva ley electoral 
federal. Así, mantener el proceso de ratificación de la Decisión 2018/994 del Consejo alejado de las actuales 
controversias en torno a la ley electoral federal (con nuevas elecciones en septiembre de 2021) es crucial para 
tener éxito en el proceso, que se espera se reconsidere en el transcurso de la nueva legislatura.  

También en España, la complejidad de la ratificación parece deberse a problemas relacionados, en particular, 
con el establecimiento de un umbral electoral formal, lo que podría impedir que los partidos políticos más 
pequeños elijan diputados al Parlamento Europeo. Debido al Brexit, España dispondrá de un mayor número de 
diputados al Parlamento Europeo en las elecciones europeas de 2024. Esto aumentará aún más la 
representación proporcional de los partidos más pequeños en términos de diputados electos. Sin embargo, la 
adopción de un umbral electoral puede resultar especialmente problemática para un sistema político tan 
fragmentado como el español, algo particularmente perceptible en las elecciones al Parlamento Europeo.  

Como se ha mencionado anteriormente, la europeización de las votaciones electorales no es obligatoria, sino 
solo una sugerencia presentada en la Decisión 2018/994 del Consejo. Sin embargo, esta normalización y 
armonización merece especial atención, ya que es fundamental informar adecuadamente a los votantes y 
reforzar el sistema de partidos europeos: en primer lugar, es sin lugar a dudas la cuestión que menos se ha 
desarrollado , incluso teniendo en cuenta una definición «mínima» de europeización. El diseño de las 
votaciones en toda Europa muestra una amplia variedad de formatos y procedimientos de votación, vinculados 
tan solo parcialmente a diferentes modalidades electorales, y no todos son compatibles con dicha disposición. 
En segundo lugar, muestra una tendencia opuesta entre 2014 y 2019, período durante el que se ha producido 
cierto retroceso (más países con votaciones europeizadas, pero con menor presencia de los partidos políticos 
europeos en comparación con otras asociaciones transnacionales europeas no reconocidas; menos diputados 
elegidos). Esta dinámica está estrechamente relacionada con la desaparición del sistema de Spitzenkandidaten 
(cabezas de lista). 

Aparte de la ratificación de la Decisión 2018/994 del Consejo, los partidos políticos europeos y nacionales 
deben reforzar aún más sus relaciones, un elemento vital del sistema político europeo que puede otorgar un 
carácter más transnacional a las elecciones europeas (no solo a las votaciones europeas). El nivel real de 
europeización depende menos de las normas y más del clima general en torno a las elecciones. A este respecto, 
la reactivación del procedimiento de designación de Spitzenkandidaten también sería enormemente 
beneficiosa. 
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Por último, otros elementos formales pasados por alto en la Decisión del Consejo, como la reducción de la edad 
de voto, la creación de una circunscripción transnacional o la promoción de la igualdad de género, deben 
mantenerse en el orden del día para proseguir la reforma de la legislación electoral europea. 
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